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Número 633 (Junio 1997)

«La competencia territorial», por EDUARDO MONER MUÑOZ, pág. 6863.

SUMARIO: I. CONCEPTO. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.—II. CLASES
DE COMPETENCIA.—III. CRITERIOS DE DETERMINACIÓN DE LA
COMPETENCIA Y DERECHO AL JUEZ NATURAL.—IV. CRITERIOS DE
ATRIBUCIÓN.—V. LUGAR DE COMISIÓN DEL DELITO.—VI. EXAMEN
DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL EN LOS DELITOS DE ACCIÓN,
OMISIÓN, DE RESULTADO, DE MERA ACTIVIDAD, PERMANENTES.—
VIL DELITOS A DISTANCIA Y DE TRANSITO.—VIII. TENTATIVA Y
FRUSTRACIÓN.—IX. SUPUESTOS DE PARTICIPACIÓN.—X. FUEROS
SUBSIDIARIOS.—XI. APLICACIÓN SINGULAR DEL JUEZ COMPETEN-
TE TERRITORIALMENTE A DIVERSOS TIPOS DELICTIVOS DEL CÓDI-
GO PENAL.—XII. TRATAMIENTO PROCESAL DE LA COMPETENCIA
TERRITORIAL.

«El deber de convivencia de los cónyuges», por CARLOS ONECHA Y SANTAMARÍA,
pág. 6887.

SUMARIO: I. TRASCENDENCIA JURÍDICA DEL TEMA.—II. JUSTIFICACIÓN
DE UNA SEPARACIÓN.—III. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL DEBER
DE CONVIVENCIA ENTRE LOS CÓNYUGES.—IV. SUPUESTOS DE CRI-
SIS EN LA CONVIVENCIA CONYUGAL.—V. EFICACIA JURÍDICA DE LA
CONVIVENCIA CONYUGAL.

«Evolución histórica, posiciones doctrinales y concepto legal de delito con
anterioridad y en el Código Penal de 1995», por M.a Luz MERCEDES NODAR
MONTES, pág. 6897.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN AL DELITO.—ESTUDIO HISTORICO-DOCTRI-
NAL.—ELABORACIÓN DOCTRINAL: A) DOCTRINA ANTIGUA. B) DOCTRINA
CLÁSICA. C) DOCTRINA POSITIVISTA. D) DOCTRINAS ECLÉCTICAS.—CONCEPTOS
TÉCNICO-JURÍDICO Y DOGMÁTICO.—DERECHO ESPAÑOL: A) ESCUELA
ESPAÑOLA. B) DERECHO POSITIVO.—CUADRO ESQUEMÁTICO.—CONCEP-
CIÓN DEL DELITO EN ÉPOCA RECIENTE.—LA RUPTURA DE LA EVO-
LUCIÓN POR EL DERECHO PENAL DE AUTOR.—CONCEPTO FINALIS-
TA DEL DELITO.—CONCEPTO LEGAL DE DELITO EN EL DERECHO
ESPAÑOL.—ANEXO I.—BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE CONSULTA.
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«La configuración del concepto de Constitución en las experiencias revolucio-
narias francesa y norteamericana», por ROBERTO L. BLANCO VALDÉS,
pág. 7009.

SUMARIO: 1. LA CONSTITUCIÓN Y SU DEFENSA: DE LA CONSTITUCIÓN
ORGÁNICA A LA MATERIAL, DE LA DEFENSA POLÍTICA A LA JURIS-
DICCIONAL.—2. DOS SITUACIONES, DOS REVOLUCIONES: LA SEPA-
RACIÓN DE PODERES Y EL «VALOR» DE LA CONSTITUCIÓN.—3. NOR-
TEAMÉRICA: LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN.—4. FRANCIA:
LA SUPREMACÍA DE LA LEY.—5. BIBLIOGRAFÍA SUMARIA.

REVISTA JURÍDICA DEL NOTARIADO
(Octubre-Diciembre 1995)

«El valor del instrumentum en Derecho romano», por JOSÉ GINESTA AMARGOS,
pág. 9 (sin sumario).

«El encargo de dar crédito. Naturaleza jurídica del mandato de crédito y su
expresión a través de cartas de patrocinio», por CARLOS DE MIGUEL PERALES,
pág. 41.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. ANÁLISIS FACTICO DEL MANDATO DE
CRÉDITO.—III. CONSECUENCIAS PRACTICAS DERIVADAS DE LA DI-
FERENTE CONSIDERACIÓN DEL MANDATO DE CRÉDITO: 1. EXTEN-
SIÓN Y NATURALEZA DE LA COBERTURA AL ACREDITANTE. ABSTRACCIÓN Y ACCESORIEDAD.
2. EXCEPCIONES OPONIBLES. 3. FORMA. 4. PLURALIDAD DE PERSONAS QUE DAN EL
ENCARGO DE DAR CRÉDITO. 5. EXTINCIÓN DEL MANDATO DE CRÉDITO. 6. CONSTANCIA
EN EL BALANCE DE QUIEN ENCARGA DAR CRÉDITO. 7. CONCLUSIÓN.—IV. LA CONSI-
DERACIÓN DEL MANDATO DE CRÉDITO EN EL DERECHO DISPOSITI-
VO ESPAÑOL: 1. ELEMENTOS ESENCIALES DEL MANDATO DE CRÉDITO COMO CON-
TRATO. 2. LA CAUSA EN EL MANDATO DE CRÉDITO. EL INTERÉS QUE SE SATISFACE A
TRAVÉS DEL MANDATO DE CRÉDITO. 3. EL MANDATO DE CRÉDITO COMO CONTRATO
TÍPICO: COMO MANDATO O COMO ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS.—V. CRITERIOS
DE IDENTIFICACIÓN DEL MANDATO DE CRÉDITO: 1. BREVES CONSIDE-
RACIONES TEÓRICAS. 2. CONSIDERACIONES PRÁCTICAS. PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN.
CRITERIOS OBJETIVOS DE INTERPRETACIÓN. 3. CONSIDERACIONES PRÁCTICAS (CONTI-
NUACIÓN). CRITERIOS SUBJETIVOS DE INTERPRETACIÓN. 4. CONSIDERACIONES PRÁCTI-
CAS (FINAL). CRITERIOS INÚTILES A LOS EFECTOS DE DETERMINAR LA POSIBLE EXISTEN-
CIA DE UN MANDATO DE CRÉDITO.—VI. CONCLUSIÓN.

«El principio de efecto directo horizontal en la jurisprudencia europea», por
FERNANDO RON MARTÍN, pág. 123.

SUMARIO: 1. EL EFECTO DIRECTO HORIZONTAL EN LOS TRATADOS Y
REGLAMENTOS.—2. EL EFECTO DIRECTO EN LAS DIRECTIVAS.—
3. EL EFECTO DIRECTO HORIZONTAL EN LAS DIRECTIVAS: A) AR-
GUMENTOS ALEGADOS EN CONTRA DEL EFECTO DIRECTO HORIZONTAL. B) ARGUMENTOS
EN FAVOR DEL EFECTO DIRECTO HORIZONTAL.—4. VÍAS INDIRECTAS PARA EL
RECONOCIMIENTO DEL EFECTO DIRECTO HORIZONTAL: A) AMPLIA-
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CIÓN DEL CONCEPTO DE ESTADO. B) AMPLIACIÓN DEL SUJETO FAVORECIDO. C) EFICACIA

HORIZONTAL INDIRECTA. D) PRINCIPIO DE ORDEN PÚBLICO. E) PRINCIPIO DE INTER-

PRETACIÓN CONFORME.—5. CONCLUSIÓN.

«La sociedad unipersonal», por M.a CRISTINA SANTAOLALLA LÓPEZ, pág. 171.

SUMARIO: 0. INTRODUCCIÓN.—I. GÉNESIS DE LA SOCIEDAD UNIPER-
SONAL: 1. ORIGEN Y FINALIDAD. 2. OTRAS ALTERNATIVAS A LA SOCIEDAD UNIPER-
SONAL. 3. VENTAJAS DE LA SOCIEDAD UNIPERSONAL.—II. LA SOCIEDAD UNI-
PERSONAL EN EL DERECHO ESPAÑOL: 1. SITUACIÓN ANTERIOR A LA LEY
DE SRL DE 23-3-95: 1.1. Legislación. 1.2. Doctrina de la Dirección General
de los Registros y del Notariado. 2. LA SOCIEDAD UNIPERSONAL EN LA LEY DE 23
DE MARZO DE 1995: 2.0. Introducción. 2.1. Clases (art. 125): A) Problemas
en la constitución de la Sociedad Unipersonal: 1. El cambio automático de
pluripersonal a unipersonal. 2. Número de participaciones. 3. Aportacio-
nes. 4. Copropiedad. B) Autocartera y Grupos de Sociedades. 2.2. Publici-
dad de la unipersonalidad (art. 126): A) Denominación. B) Constancia en
escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil: 1. Plazo para la
inscripción. 2. Forma. 3. Responsable. 4. Efectos de la inscripción. 2.3. De-
cisiones del socio único. Junta General (art. 127): A) La existencia de la
Junta General de un único socio. B) Derecho de representación.
C) Conflicto de intereses. D) Acta de la Junta. 2.4. Contratación del socio
único con la Sociedad Unipersonal (art. 128): A) El órgano de Administra-
ción. B) Autocontratación. C) Publicidad. D) Peligros y régimen sanciona-
dor. 2.5. Efectos de la unipersonalidad sobrevenida (art. 129). 2.6. Disposi-
ción Transitoria 8.a

«Algunas observaciones acerca de la notificación y requerimiento fehacientes
en la nueva Ley de Arrendamientos Urbanos», por FRANCISCO CASTRO LUCINI,
pág. 213 (sin sumario).

«La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de prés-
tamos hipotecarios. Reflexiones sobre algunos problemas que plantea su
aplicación en la práctica notarial y registral», por JOSÉ Luis FERNÁNDEZ
ALVAREZ, pág. 221.

SUMARIO: I. CUESTIONES COMUNES A LA NOVACIÓN MODIFICATIVA Y
A LA SUBROGACIÓN: NECESIDAD O NO DE PROCEDER A LA MODIFI-
CACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA RESPECTO A LA
COBERTURA DE LOS INTERESES GARANTIZADOS.—II. MO-
DIFICACIÓN DEL TIPO DE INTERÉS A LA BAJA CON MANTENIMIEN-
TO O CONVERSIÓN DEL CARÁCTER INICIAL DEL INTERÉS QUE SE
MODIFICA: EXAMEN DE LOS DISTINTOS SUPUESTOS: A) MODIFICACIÓN
DEL TIPO DE INTERÉS A LA BAJA EN LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS A INTERÉS FIJO,

TRANSFORMÁNDOSE Y ADQUIRIENDO TRAS LA MODIFICACIÓN EL CARÁCTER DE INTERÉS

VARIABLE. B) CAMBIO DE INTERÉS VARIABLE A INTERÉS FIJO. C) MODIFICACIÓN DEL
TIPO DE INTERÉS A LA BAJA EN LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS A INTERÉS FIJO, MANTE-

NIENDO Y CONSERVANDO TAL CARÁCTER. D) EL TIPO DE INTERÉS INICIALMENTE PACTA-

DO CON EL CARÁCTER DE VARIABLE SE REDUCE Y MANTIENE CON IGUAL CARÁCTER DE

VARIABLE.—III. POSTERIOR MODIFICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD



1984 REVISTA DE REVISTAS

HIPOTECARIA RESPECTO A LOS INTERESES GARANTIZADOS: EFEC-
TOS CON RELACIÓN A TERCEROS ADQUIRENTES O POSEEDORES
DEL INMUEBLE HIPOTECADO DEL DERECHO REAL INMOBILIARIO
HIPOTECADO Y/O TITULARES DE HIPOTECAS Y/O EMBARGOS INS-
CRITAS Y/O ANOTADOS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CON
ANTERIORIDAD A LA REGISTRACION DE LA MODIFICACIÓN DE LA
NUEVA COBERTURA HIPOTECARIA.—IV. RÉGIMEN FISCAL Y ARAN-
CELARIO: EXAMEN PARTICULAR Y PARCIAL DE LOS ARTÍCULOS 7, 8
Y 9 DE LA LEY REGULADORA: A) ASPECTOS FISCALES DE LA NOVACIÓN MO-
DIFICATIVA. B) ASPECTOS FISCALES DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO SIN QUE CONJUN-
TAMENTE SE MODIFIQUEN LAS CONDICIONES EN CUANTO AL TIPO DE INTERÉS, MEJORÁN-
DOLAS POR REDUCCIÓN Y A LA BAJA. C) ARANCELES NOTARIALES Y NOVACIÓN
MODIFICATIVA. D) CUESTIONES ARANCELARIAS COMUNES A LA SUBROGACIÓN Y A LA
NOVACIÓN MODIFICATIVA. E) HONORARIOS NOTARIALES EN LA SUBROGACIÓN.
F) ASPECTOS FISCALES DE LA SUBROGACIÓN.—V. POSIBILIDAD DE CONVENIR
LA ALTERACIÓN DEL PLAZO EN LA SUBROGACIÓN.—VI. NA-
TURALEZA DE LA SUBROGACIÓN CONTEMPLADA EN LA LEY REGU-
LADORA. POSIBILIDAD DE EXCLUSIÓN Y RENUNCIA A LA MISMA.—
VIL SUBROGACIÓN PARCIAL: EXAMEN DE DISTINTOS SUPUESTOS.
SUBROGACIÓN PARCIAL E HIPOTECA, CUYA TITULARIDAD ACTIVA
SE LES TRANSMITE A CADA UNA DE LAS ACREEDORAS QUE LO SON
POR EFECTO DE LA SUBROGACIÓN PARCIAL: A) SUBROGACIÓN PARCIAL:
EXAMEN DE DISTINTOS SUPUESTOS. B) SUBROGACIÓN PARCIAL E HIPOTECA, CUYA TITU-
LARIDAD ACTIVA SE LES TRANSMITE A CADA UNO DE LOS ACREEDORES QUE LO SON POR
EFECTO DE LA SUBROGACIÓN PARCIAL. ARTÍCULO 1.212 DEL CÓDIGO ClVIL.

REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO
Y MEDIO AMBIENTE
Número 153 (Abril-Mayo 1997)

«Lo que queda de la Ley del Suelo de 1992», por ANTONIO CARCELLER FERNÁNDEZ,
pág. 13.

SUMARIO: I. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 61/1997, DE
20 DE MARZO: A) CARÁCTER DE LAS NORMAS DE LA LEY DEL SUELO.
B) CONTENIDO DEL FALLO DE LA STC 61/1997.—II. DOCTRINA SOBRE LA
SUPLETORIEDAD: A) CLÁUSULA DE SUPLETORIEDAD. B) DOCTRINA DEL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL. C) CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DE ESTA DOCTRINA A LA LS
DE 1992.—III. RAZONES DEL MANTENIMIENTO DE PRECEPTOS BÁSI-
COS O DE PLENA APLICACIÓN.—IV. LEGISLACIÓN ESTATAL QUE
QUEDA VIGENTE: A) INTRODUCCIÓN. B) OBJETO Y FINALIDADES DE LA LEY.
C) RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. D) VALORACIONES.
E) PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DEL TERRITORIO. F) EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO.
G) EXPROPIACIONES Y RÉGIMEN DE VENTA FORZOSA. H) INTERVENCIÓN ADMINISTRA-
TIVA EN LA CALIFICACIÓN Y USO DEL SUELO, Y DISCIPLINA URBANÍSTICA. I) INSTRUMENTO
DE INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO. J) RÉGIMEN JURÍDICO. K) DIS-
POSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS.—V. CONCLUSIÓN.



REVISTA DE REVISTAS 1985

«Las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas sobre el
régimen del suelo. Comentario crítico de la STC de 20 de marzo de 1997»,
por ÁNGEL MENÉNDEZ REXACH, pág. 35.

SUMARIO: I. EL PLANTEAMIENTO COMPETENCIAL DE LA LEY 8/90.—
II. ACOGIDA EN LA SENTENCIA DEL PLANTEAMIENTO COMPETEN-
CIAL DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL.—III. LA COMPETENCIA SOBRE
URBANISMO.—IV. LAS CONDICIONES BÁSICAS DEL EJERCICIO DEL
DERECHO DE PROPIEDAD.—V. LEGISLACIÓN CIVIL.—VI. RE-
GULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS. EN ESPE-
CIAL, LA EXPROPIACIÓN FORZOSA.—VIL BASES Y COORDINACIÓN
GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.—VIII. LEGISLACIÓN
BÁSICA SOBRE MEDIO AMBIENTE.—IX. SOBRE LAS TESIS DEL VOTO
PARTICULAR.—X. REFLEXIONES FINALES.

«Las técnicas urbanísticas de equidistribución y la doctrina del Tribunal
Constitucional y sus efectos sobre el planeamiento adaptado al texto refun-
dido de la Ley del Suelo de 1992», por FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ DE CISNEROS
CID, pág. 73.

SUMARIO: 1. EQUIDISTRIBUCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA ADMINIS-
TRACIÓN EN LAS PLUSVALÍAS GENERADAS POR LA ACCIÓN URBA-
NÍSTICA EN LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 61/
1997, DE 20 DE MARZO: A) LAS TÉCNICAS DE REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y
BENEFICIOS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE 1992. B) LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS

PRECEPTOS QUE REGULAN LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE REPARTO Y LA DEFINICIÓN

DEL APROVECHAMIENTO TIPO: a) El concepto de «urbanismo» en la doctrina del
Tribunal Constitucional: los límites a las competencias estatales para deter-
minar las condiciones básicas de ejercicio del derecho de propiedad, b) El
aprovechamiento tipo como mecanismo metodológico de definición del dere-
cho de propiedad urbana, c) Aprovechamiento tipo y propiedad urbana: la
cuota ideal abstracta del derecho de propiedad.—2. LOS EFECTOS DE LA
DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS TÉCNICAS DE
EQUIDISTRIBUCIÓN PREVISTAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA
LEY DEL SUELO DE 1992: A) COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LEGISLACIÓN
URBANÍSTICA PROPIA: a) La Comunidad Foral de Navarra, b) La Comunidad
Valenciana, c) La situación en la Comunidad de Galicia, d) La situación en
la Comunidad del País Vasco, e) La situación en la Comunidad de Madrid.
f) El caso de la Comunidad de Canarias, g) La Comunidad Autónoma de
Cataluña. B) LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SIN LEGISLACIÓN URBANÍSTICA PROPIA:
a) Las técnicas equidistributivas en suelo urbanizable. b) Los mecanismos
de reparto de cargas y beneficios en suelo urbano.

«El anteproyecto de la cuarta Ley del Suelo y la sentencia del Tribunal Cons-
titucional», por JOSÉ Luis GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA, pág. 107 (sin suma-
rio).

«Comentarios prácticos a la Ley 7/97, de medidas liberalizadoras en materia
de suelo, tras la STC sobre la LS 92», por ENRIQUE PORTO REY, pág. 129.
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SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN: 1.1. PANORAMA LEGISLATIVO URBANÍSTICO ACTUAL.
1.2. LA LEY 7/97. 1.3. LA VIGENCIA DE LA LEY 7/97, TRAS LA STC. 1.4. OBJETO
DEL TRABAJO.—2. ARTICULO 1: 2.1. SUBSISTENCIA DEL PRECEPTO. 2.2. ASPEC-
TOS GENERALES. 2.3. CARÁCTER DEL ARTÍCULO 1: 2.3.1. Consecuencias prácticas.
2.4. LA NO APLICACIÓN TRANSITORIA DEL ARTÍCULO 1: 2.4.1. Consecuencias prác-
ticas. 2.5. PLANES A LOS QUE AFECTA o NO AFECTA EL ARTÍCULO 1: 2.5.1. El punto
uno. 2.5.2. El punto dos. 2.5.3. El punto tres. 2.6. LA NECESIDAD DE ESTABLE-
CER EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL NUEVO SUELO URBANIZABLE CREADO POR LA LEY 7/97:
2.6.1. El desarrollo urbanístico del nuevo suelo urbanizable. 2.7. ANALOGÍAS
Y DIFERENCIAS ENTRE LOS SUELOS URBANIZABLE PROGRAMADO Y APTO PARA URBANIZAR
TRAS LA LEY 7/97: 2.7.1. La equiparación sustantiva. 2.7.2. Analogías.
2.7.3. Diferencias. 2.8. ANÁLISIS Y SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN
AL ESTABLECER PROVISIONALMENTE EL RÉGIMEN DEL NUEVO SUELO URBANIZABLE:
2.8.1. Aplicación de las limitaciones edificatorias de los artículos 16.1.2 de
la LS 92 y 85 de la LS 76. 2.8.2. Se valora como si fuera suelo urbanizable
programado. 2.8.3. No se pueden delimitar áreas para incremento del Patri-
monio Municipal del Suelo. 2.8.4. Ha desaparecido la figura del Programa de
Actuación Urbanística. 2.8.5. Determinaciones. 2.8.6. La delimitación secto-
rial. 2.8.7. La existencia o no de Programa de Actuación en los Planes Ge-
nerales. 2.8.8. La incorporación de los Planes Parciales al desarrollo del suelo
urbanizable. 2.8.9. La existencia de áreas de reparto y aprovechamientos tipo
en el nuevo suelo urbanizable. 2.8.10. Cálculo de los aprovechamientos
medios. 2.8.11. Urbanización y edificación simultáneas. 2.8.12. La posibili-
dad de implantar usos y obras provisionales.—3. ARTICULO 2: 3.1. EL
ARTÍCULO 2.UNO: 3.1.1. En el RDL 5/96. 3.1.2. En la Ley 7/97. 3.2. EL
ARTÍCULO 2.DOS: 3.2.1. Subsistencia del precepto. 3.2.2. Equiparación de las
unidades de ejecución con los polígonos. 3.2.3. Comentarios. 3.3. EL
ARTÍCULO 2.TRES: 3.3.1. En el RDL 5/96. 3.3.2. En la Ley 7/97.

«Reflexiones sobre el procedimiento aplicable al otorgamiento de las licencias
urbanísticas a propósito de los artículos 319 y 320 del Código Penal», por
ANTONIO T. VERDÚ MIRA, pág. 179 (sin sumario).

REVISTA DE DERECHO MERCANTIL
Número 223 (Enero-Marzo 1997)

«La terminación de los contratos de distribución», por CÁNDIDO PAZ-ARES,
pág. 7.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: 1. CLÁUSULAS AD NUTUM Y DISTRIBUCIÓN ASIMÉTRICA
DEL RIESGO. 2. RESTRICCIONES PROTECCIONISTAS A LA LIBERTAD DE TERMINAR. 3. Hl-
PÓTESIS DE TRABAJO Y SISTEMA DE LA EXPOSICIÓN.—II. LA EFICIENCIA DE LAS
CLAUSULAS AD NUTUM: 4. Los CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN ENTRE EMPRESA Y
MERCADO. 5. CONTRATOS INCOMPLETOS, EXTERNALIDADES Y MARGINALIZACIÓN. 6. ES-
TRUCTURA DEL MECANISMO DE ENFORCEMENT: CUASI-RENTAS Y FACULTAD DE TERMINA-
CIÓN. 7. LAS FALACIAS DE LA IRRELEVANCIA Y DE LA UNILATERALIDAD EN LA CREACIÓN
Y DISTRIBUCIÓN DEL EXCEDENTE.—III. LA FRAGILIDAD DE LA HIPÓTESIS
DEL ABUSO: 8. CONTROL DE EJERCICIO Y CONTROL DE VALIDEZ. 9. CONDICIONES
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GENERALES Y ESTANDARIZACIÓN. 10. ¿SUBESTIMACIÓN DEL RIESGO? 11. LA PARADOJA

DE LA INESTABILIDAD.—IV. EL CONTROL DEL OPORTUNISMO DEL PRIN-
CIPAL: 12. LAS EXIGENCIAS DE LA BUENA FE. 13. PRINCIPIO DE NO EXPROPIACIÓN Y
EXCEPTIO DOLÍ. 14. UNA CONSIDERACIÓN FINAL.

«Quiebra versus suspensión de pagos», por GUILLERMO ALCOVER GARAU, pág. 59.

SUMARIO: I. EL PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN.—II. ANÁLISIS DE
LA POSICIÓN JURISPRUDENCIAL: a) LA POSICIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO.
b) LA POSICIÓN DE LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES, c) RECAPITULACIÓN CONCLUSI-
VA.—III. CONSIDERACIONES CRITICAS: a) LA QUIEBRA Y LA SUSPENSIÓN DE
PAGOS EN EL SENO DEL DERECHO CONCURSAL DE LA EDIFICACIÓN, b) LA SOLUCIÓN A

LA CUESTIÓN EN EL DERECHO CONCURSAL ESPAÑOL.

«Los gastos de asistencia sanitaria y el seguro en la circulación de vehículos
a motor», por M.a ISABEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ, pág. 95.

SUMARIO: 1. PLANTEAMIENTO DEL TEMA.—2. LA TITULARIDAD DEL
DERECHO A EXIGIR UN RESARCIMIENTO POR LOS GASTOS DE ASIS-
TENCIA SANITARIA EN EL MARCO DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS
DE VEHÍCULOS A MOTOR. TITULARIDAD DEL DERECHO Y LEGITI-
MACIÓN ACTIVA.—3. NATURALEZA DE LA ACCIÓN RECONOCIDA A
LAS ENTIDADES GESTORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA RECLA-
MAR LOS GASTOS DE ASISTENCIA SANITARIA A LAS ASEGURADORAS
DE LOS VEHÍCULOS.—4. PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO DEL
DERECHO A OBTENER UN RESARCIMIENTO POR LOS GASTOS DE
ASISTENCIA SANITARIA.—5. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.—6. LI-
MITE DE LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA EN CONCEPTO DE ASISTEN-
CIA SANITARIA Y EXTENSIÓN DE LA SUBROGACIÓN.—7. OPONIBILI-
DAD DE EXCEPCIONES POR EL ASEGURADOR ANTE LA ACCIÓN
EJERCITADA POR LA SEGURIDAD SOCIAL: ESPECIAL REFERENCIA A
LOS EFECTOS DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MEDIO DE
ACUERDO O TRANSACCIÓN CON EL PERJUDICADO. EFICACIA DE LOS
CONVENIOS SOBRE ASISTENCIA SANITARIA SUSCRITOS POR UNES-
PA, ENTIDADES GESTORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y CONSOR-
CIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS.—8. CONCLUSIONES.
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